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Nota adhesiva
Cuando se inician las sesiones de la Convención Nacional Constituyente de 1904, se utiliza el reglamento de la Cámara de Representantes de Colombia, por propuesta de los diputados Henríquez y Chiari.  La Convención ordenó hacer una nueva versiónk, adaptada al régimen de la República de Panamá y a la naturaleza de la Convención.  Mientras se hacía esa adaptación, se aprobó la Constitución. El 16 de abril de 1904, se adopta el primer Reglamento parlamentario "panameño" para el ejercicio de sus funciones legislativas, bajo el título de "Reglamento de la Convención Nacional de Panamá para su Régimen y Policía Interior". El Reglamento de 353 artículos fue utilizado durante los trabajos legislativos de la Convención, y durante los primeros años de la Asamblea Nacional (reunida efectivamente desde 1906).




































































































































